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El costo del bloqueo

Recientemente, los medios 
de comunicación dieron 
a conocer el “Acuerdo 
por el Bien Común de 

Bolivia”, el cual representa un giro 
relevante en el discurso político al 
incluir una exhortación a la Asam-
blea Legislativa Plurinacional para 
viabilizar y acelerar la aprobación 
de créditos internacionales.

Este cambio de postura resul-
ta especialmente signifi cativo dado 
que, se sumaron diferentes actores 
políticos que anteriormente adop-
taron una posición crítica y pro-
movieron un bloqueo sistemático 
de dichos créditos en la Asamblea, 
lo cual confi rma que la paraliza-
ción legislativa no fue un hecho 
circunstancial, sino una estrategia 
deliberada.

En el contexto internacional, 
los créditos externos constituyen 
una herramienta ampliamente uti-
lizada por los Estados para com-
plementar sus fi nanzas públicas y 
fomentar el desarrollo económico. 
Por ejemplo, instituciones como 
el Fondo Monetario Internacional 
(FMI) y el Banco Mundial (BM) 
otorgan líneas de fi nanciamiento 
con objetivos diferenciados, el FMI 
se enfoca en créditos para estabi-
lizar la balanza de pagos o forta-
lecer las reservas internacionales 
y el BM canaliza recursos hacia 
proyectos de desarrollo en sectores 
como infraestructura, salud o cam-
bio climático.

Estos recursos permiten a los 
Estados responder con mayor fl exi-
bilidad tanto a desafíos estructura-
les como coyunturales, facilitando 
la estabilización macroeconómica 
sin recurrir a políticas contractivas, 
promoviendo la inversión pública 
en infraestructura estratégica que 
dinamiza el crecimiento y la atrac-
ción de capital privado, entre otros.

En el caso de Bolivia, cuando 
un crédito internacional es aproba-
do, el organismo fi nanciador reali-
za el desembolso en divisas (como 
dólares o euros), que ingresan al 
Banco Central de Bolivia, el cual 

convierte esos fondos en moneda 
nacional (bolivianos) y los entrega 
al benefi ciario fi nal, permitiendo 
así fi nanciar proyectos sin afectar 
negativamente las reservas inter-
nacionales, no obstante, este me-
canismo depende de la aprobación 
previa de la Asamblea, lo que ac-
tualmente ha generado un cuello 
de botella crítico.

La falta de aprobación oportu-
na de estos créditos ha tenido con-
secuencias económicas directas y 
signifi cativas, la inyección de liqui-
dez que habrían permitido fi nan-
ciar proyectos que generen empleo 
y un alivio de la especulación cam-
biaria, reactivar cadenas produc-
tivas, fortalecer reservas interna-
cionales, garantizar importaciones 
esenciales como medicamentos, 
insumos agrícolas o hidrocarburos, 
y mitigar presiones infl acionarias 
externas.

El bloqueo legislativo ha impe-
dido estos benefi cios, profundizan-
do así el deterioro de la situación 
económica del país. Como resulta-
do, permanecen paralizados en la 
Asamblea varios créditos interna-
cionales por montos signifi cativos, 
entre ellos destaca un préstamo de 
USD 100 millones otorgado por 
la Agencia de Cooperación In-
ternacional del Japón, que ofrece 
condiciones extraordinariamente 
favorables: una tasa de interés del 
0,01% y un período de gracia de 
cuatro años.

La obstrucción sistemática de 
estos recursos ha trascendido el ám-
bito de la confrontación política, 
convirtiéndose en un mecanismo 
de asfi xia económica, lo cual deja 
entrever una lección importante: la 
ingobernabilidad ocasionada por el 
bloqueo político en la Asamblea tie-
ne un costo, y hoy ese costo lo asu-
me la ciudadanía.

WALTER MARAÑÓN QUIÑONES
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Bolivia, en la “lista gris” del GAFI 
por sabotaje político a aprobación 
de leyes contra ganancias ilícitas 

El 13 de junio, en una reunión con 
el Comité de Expertos sobre la Eva-
luación de Medidas contra el Blan-
queo de Capitales y la Financiación 
del Terrorismo (Moneyval), el Grupo 
de Acción Financiera Internacional 
(GAFI) colocó a Bolivia en el grupo 
de las jurisdicciones bajo mayor vigi-
lancia o “lista gris”, debido a la falta 
de una ley que incorpore técnicas es-
peciales de investigación recomenda-
das por este organismo.

Aunque Bolivia cumplió con 
más del 90% de las acciones reco-
mendadas por el GAFI, hecho que 
fue resaltado en la reunión plenaria 
del GAFI/Moneyval, celebrada en 
Estrasburgo, Francia, el país volvió 
a la condición de jurisdicción bajo 
mayor vigilancia.

El GAFI establece estándares 
internacionales para garantizar la 
persecución efi caz de los fondos ilí-
citos vinculados al narcotráfi co, trá-
fi co de armas, fraude cibernético y 
otros, y evalúa si los países cumplen 

Montenegro, y la titular de la car-
tera de Justicia, Jessica Saravia.

Montenegro recordó que desde 
2021, tras la campaña de desinfor-
mación contra la Ley de Estrategia 
Nacional de Lucha contra la Legi-
timación de Ganancias Ilícitas y el 
Financiamiento del Terrorismo N° 
1386, alertó reiteradamente sobre el 
riesgo de que Bolivia vuelva a la “lis-
ta gris”, de la que logró salir en 2013.

“Como efecto de la desinforma-
ción, politización y sabotaje movili-
zado”, se evitó la entrada en vigor de 
la Ley N° 1386, promulgada por el 
presidente Luis Arce el 16 de agos-
to de 2021. La norma fue abrogada 
en noviembre de ese mismo año, 
tras movilizaciones promovidas por 
sectores políticos que argumentaron 
que esta ley iba a afectar las activida-
des económicas del sector informal, 
entre otros, recordó la autoridad.

El Ejecutivo planteó otros dos 
proyectos de ley en septiembre de 
2021 y febrero de 2023 (PL218 y PL 
280), pero su tratamiento fue para-
lizado por la oposición en la ALP, 
que también bloqueó disposiciones 
para el cumplimiento de los requeri-
mientos del GAFI incorporadas por 
el Gobierno en el proyecto de Presu-
puesto General del Estado 2024. 

Montenegro advirtió de que, si 
esta vez el Órgano Legislativo no 
viabiliza la aprobación de este ante-
proyecto, en 2027, cuando el GAFI 
vuelva a revisar el cumplimiento de 
sus recomendaciones, podría colo-
car al país en la “lista negra”, es de-
cir de los países “que no cooperan” 
en la lucha global contra el lavado 
de dinero y el fi nanciamiento del te-
rrorismo (ALA/CFT), en el marco 
de los estándares internacionales.

El 17 de junio, el Ejecutivo remitió a la ALP un anteproyecto que incluye el uso agentes encubiertos y 
las entregas vigiladas en la lucha contra los delitos transnacionales de legitimación de ganancias ilícitas 
y el fi nanciamiento al terrorismo, recomendadas por el organismo internacional.

con esas recomendaciones. La “lis-
ta gris” es un registro de países que, 
según este organismo interguberna-
mental, presentan defi ciencias en 
sus sistemas para combatir el lavado 
de activos, el fi nanciamiento del te-
rrorismo y otros delitos. 

Bloqueo político 
Sin embargo, con el objetivo de 
avanzar en el cumplimiento de es-
tándares internacionales, el 17 de 
junio pasado, el Órgano Ejecutivo 
remitió a la Asamblea Legislativa 
Plurinacional (ALP) un proyecto de 
ley que incorpora en el Código de 
Procedimiento Penal dos técnicas 
especiales de investigación penal 
en la lucha contra la legitimación 
de ganancias ilícitas y el fi nancia-
miento al terrorismo.

Se trata de los agentes encu-
biertos y las entregas vigiladas, 
informaron en una rueda de pren-
sa conjunta el ministro de Econo-
mía y Finanzas Públicas, Marcelo 

Los ministros de justicia, Jessica Saravia, y de Economia, Marcelo Montenegro, anuncian que el 
Gobierno remitió a la ALP un anteproyecto para subsanar las observaciones del GAFI.
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Así, las tres empresas desarrolla-
ron en 2024 una amplia gama de ac-
ciones bajo los principios de servicio 
universal, subsidio directo, transferen-
cias para pagar el bono a la retención 
escolar, atención gratuita de salud y 
apoyo humanitario en el marco del 
rol social que cumplen.

Mi Teleférico
La Empresa Estatal de Transporte 
por Cable Mi Teleférico transportó 
78,7 millones de pasajeros en 2024. 
La Línea Morada registró el mayor 
fl ujo con 21,1 millones, seguida por 
la Línea Amarilla, 12,4 millones; y 
la Línea Azul, 10,4 millones.

La siguen en cantidad de usua-
rios transportados, la Línea Platea-
da, 8,2 millones; la Línea Naranja, 
5,2 millones; la Línea Verde, 4,7 
millones; la Línea Blanca, 3,4 millo-
nes; la Línea Celeste, 3,2 millones, 
la Línea Café, con 400.000; y la Lí-
nea Turística Virgen del Socavón de 
Oruro también con 400.000.

Entre 2014 y 2024, el sistema de 
transporte por cable acumuló 587,9 
millones de usuarios transportados.

Entre 2015 y 2024, en el mar-
co de su función social, Mi Telefé-
rico reportó la provisión de pasajes 
subsidiados a 114,3 millones de pa-
sajeros, mediante la aplicación de 
una tarifa preferencial de Bs1,5 para 

Los ingresos por venta de servicios 
de las empresas públicas de transpor-
te Mi Teleférico, Boliviana de Avia-
ción (BoA) y Transportes Aéreos Bo-
livianos (TAB) ascendieron en 2024 
a un total de Bs2.968,6 millones un 
aumento del 9,9% respecto a los re-
sultados de 2023, cuando se repor-
taron Bs2.701,6 millones, según sus 
estados fi nancieros auditados.

La información fue sistematiza-
da por la Unidad de Empresas Pú-
blicas del Viceministerio de Presu-
puesto y Contabilidad Fiscal (VPCF) 
y presentada en el último número de 
la Vitrina Presupuestaria, corres-
pondiente a junio de 2025.

BoA concentró el 92% del total 
generado, seguida por Mi Teleférico 
con el 5,6% y TAB con el 2,4%.

Las empresas públicas del nivel 
central del Estado, que son uno de los 
pilares del Modelo Económico Social 

Empresas públicas de transporte 
generaron Bs2.969,6 millones en 
2024 y afi anzaron su función social 

Mi Teleférico, BoA y TAB ejecutaron mecanismos de subsidio tarifario, transporte humanitario, atención 
médica gratuita y apoyo al Bono Juancito Pinto, reafi rmando el cumplimiento de su rol social.

estudiantes, adultos mayores y perso-
nas con discapacidad (el pasaje nor-
mal es de Bs3). El subsidio acumula-
do, fi nanciado con recursos propios, 
alcanzó Bs171,5 millones. 

Durante ese mismo período, 
la estatal de transporte por cable 
transfi rió Bs19,3 millones al Tesoro 
General de la Nación para el pago 
del Bono Juancito Pinto. Este aporte 
equivale a la cobertura para 96.500 
estudiantes inscritos en unidades 
educativas, fi scales y de convenio. 

Asimismo, brindó atención mé-
dica gratuita a 210.408 personas a 
través de los Centros Vida, equipa-
dos y operados en coordinación con 
el Servicio Departamental de Salud 
(Sedes) La Paz. Estos centros brin-
dan atención a usuarios que presen-
ten malestares durante el viaje. 

Mi Teleférico también tuvo im-
pactos ambientales, ya que se redujo el 
consumo de gasolina y las emisiones de 
efecto invernadero, lo que implicó un 
menor requerimiento de divisas para 
importación de carburantes y una dis-
minución del gasto en subvención.

BoA
BoA, por su parte, implementó el 
Programa de Ayuda Social para el 

solicitudes canalizadas a través de 
instituciones públicas.

Además, la estatal de aviación 
transfi rió Bs65 millones para el 
Bono Juancito Pinto entre 2012 y 
2024. Este monto permitió cubrir el 
benefi cio para más de 325.000 estu-
diantes de unidades educativas, fi s-
cales y de convenio a nivel nacional.

TAB
Entre 2015 y 2024, TAB, empresa 
pública especializada en transpor-
te aéreo de carga nacional e inter-
nacional, que realiza operaciones 
de comercio internacional, aportó 
Bs45,1 millones para el Bono Juan-
cito Pinto, reafi rmando su compro-
miso con la responsabilidad social 
y el apoyo a la educación de niñas, 
niños y adolescentes.

En cuanto a la ayuda humanita-
ria, esta empresa realizó en 2024, 58 
vuelos nacionales de mitigación de 
incendios forestales en la Chiquita-
nia y la Amazonía boliviana, con un 
costo reportado de Bs1,6 millones. 
Asimismo, hizo puentes aéreos para 
el envío de alimentos a comunidades 
aisladas por emergencias climáticas.

TAB también efectuó vuelos de 
ayuda humanitaria, transportando 
alimentos, materiales de construc-
ción, medicamentos y otros insumos 
en respuesta a emergencias ocasio-
nadas por incendios e inundaciones.

Este conjunto de acciones re-
fl eja el carácter no mercantil de las 
operaciones de transporte público 
estatal, centrado en la provisión de 
servicios básicos, apoyo educativo y 
atención a situaciones de urgencia, 
conforme al mandato constitucio-
nal y a los lineamientos del MESCP. 

Entre 2012 y 
2024, las estatales 
BoA, Mi Teleférico 

y TAB aportaron para el 
Bono Juancito Pinto 
un total de Bs129,4 

millones
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Mi Teleférico, BoA y TAB: Ingreso 
por venta de servicios, 2020 - 2024
(En millones de bolivianos y porcentaje)
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Comunitario Productivo (MESCP), 
tienen el objetivo principal de robus-
tecer el aparato productivo del país a 
través de la industrialización con sus-
titución de importaciones y garantizar 
el acceso a bienes y servicios públicos 
básicos para toda la sociedad. Su mi-
sión social se centra en satisfacer la 
demanda no satisfecha, minimizando 
al mismo tiempo las distorsiones que 
puedan surgir en el mercado.

transporte aéreo de personas en si-
tuaciones de urgencia médica, reu-
nifi cación familiar, repatriación de 
restos humanos y asistencia educati-
va. En 2024, el programa benefi ció 
a 1.140 personas.

El total acumulado entre 2012 
y 2024 fue de 11.260 benefi ciarios. 
La empresa cubre rutas naciona-
les e internacionales para garan-
tizar traslados humanitarios, bajo 
criterios de urgencia y pertinencia 
social. El programa responde a 

Mi Teleférico 
subsidió los pasajes de 

114,3 millones personas 
entre 2015 y 2024, por 

un total de Bs171,5 
millones.
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El Gobierno envió a la Asamblea un 
proyecto de ley para dar un alivio 
de 6 meses a pequeños prestatarios 

TGN erogó más de Bs27.000 millones 
en 2024 para cubrir costos laborales, 
el magisterio fi scal concentró el 52%

El ministro de Economía, Marcelo Montenegro, explicó que se busca dar un alivio temporal a dos 
grupos específi cos de prestatarios, sin afectar la estabilidad del sistema fi nanciero.

Los recursos cubrieron salarios, bonifi caciones y aportes laborales del magisterio fi scal, trabajadores 
en salud, Policía Boliviana, Fuerzas Armadas, universidades públicas y otros. 

El 6 de junio, el presidente Luis 
Arce envió a la Asamblea Legislati-
va Plurinacional (ALP) un proyecto 
de ley destinado a frenar ejecucio-
nes fi nancieras contra prestatarios 
de vivienda social y otorgar un ali-
vio temporal a microunidades eco-
nómicas y de mediana capacidad 
que atraviesan difi cultades de pago. 

Durante una conferencia de 
prensa, el ministro de Economía y Fi-
nanzas Públicas, Marcelo Montene-
gro, explicó que el proyecto plantea 
suspender durante seis meses las eje-
cuciones que afectan a familias con 
créditos de vivienda de interés social, 
muchas de las cuales ya enfrentan 
procesos de pérdida de sus inmue-
bles. Al mismo tiempo, propone un 
diferimiento por el mismo período 
de tiempo en el pago de deudas ad-
quiridas por pequeños prestatarios.

“Esta normativa es producto 
de la evaluación de las condiciones 
económicas complejas, generadas 
por más de tres años de bloqueos 
que han afectado la actividad eco-
nómica y la gestión del presidente 
Luis Arce”, dijo el ministro.

Añadió que se trata de una me-
dida concreta, diseñada a partir del 
análisis del impacto económico ge-
nerado por más de tres años de blo-
queos recurrentes y trabas legislati-
vas, que han limitado la recuperación 

económica del país y frenado la 
aprobación de políticas clave.

“Este diferimiento no compro-
mete al sistema fi nanciero porque 
se limita a sectores concretos. La in-
tención es clara: dar un respiro, no 
desestabilizar”, enfatizó.

Montenegro aclaró que esta pro-
puesta no implica una condonación 
de deudas ni una intervención en los 
contratos entre prestatarios e institu-
ciones fi nancieras, sino una medida 
temporal, específi ca y focalizada, 
que busca evitar mayores perjuicios 
sociales y económicos, sin afectar la 
solidez del sistema fi nanciero.

“Se quiere evitar que los prestata-
rios de vivienda de interés social, que 
actualmente enfrentan ejecuciones fi -
nancieras y están perdiendo sus vivien-
das, sufran este tipo de desalojos. El ob-
jetivo es detener ese proceso”, precisó.

Suspensión 
de Ejecuciones

Detiene temporalmente las 
ejecuciones para prestatarios 

de vivienda social

Diferimiento 
de Pagos

Permite un retraso en
los pagos para

pequeños prestatarios

Impacto
Económico
Aborda las

consecuencias de los
bloqueos y trabas legislativas

Estabilidad
Financiera

Asegura que el sistema
financiero permanezca

estable

Apoyo Social
Proporciona alivio 

para prevenir 
mayores dificultades 

sociales

Iniciativa de alivio económico  

Otras medidas de alivio fi nanciero del Gobierno del presidente Luis Arce

Propósito
Re� nanciamiento/reprogra-
mación de operaciones de 

crédito

Permite a los prestatarios
solicitar reestructuración de 

crédito

Cuotas
diferidas

Se cobran al � nal del plan de 
pagos S/d

Intereses/
sanciones

Prohíbe cargos adicionales 
sobre el capital diferido S/d

Solicitud del
prestatario S/d

Los prestatarios pueden 
solicitar de forma expresa y 

voluntaria

Evaluación S/d Se requieren procedimientos 
simpli� cados y ágiles

Riesgo No hay reclasi� cación de 
riesgo

No hay reclasi� cación de
riesgo

Decreto Supremo N° 4409
(2 de diciembre de 2020)

Decreto Supremo N° 5241 
(2 de octubre de 2024)

Fuente: Recopilacion Gaceta Ofi cial
Elaboración propia

Fuente: Propuesta del MEFP
Elaboración propia

En 2024, el Tesoro General de 
la Nación (TGN) desembolsó 
Bs27.916 millones para cubrir los 
costos laborales de distintos secto-
res públicos, incluyendo sueldos, 
aguinaldos, bonifi caciones y aportes 
laborales, informo el Viceministerio 
del Tesoro y Crédito Público Estos 
pagos benefi ciaron a trabajadores 
del magisterio fi scal, salud, Policía 
Boliviana, Fuerzas Armadas, órga-
nos del Estado, entidades descentra-
lizadas y universidades públicas.

Esa suma representa el 90% 
de los Bs31.095 millones ejecu-
tados. De acuerdo con la progra-
mación anual, Bs26.818 millones 
(86,25%) se destinaron al pago de 
sueldos y salarios; Bs1.097 millones 

(5,53%) a cubrir las bonifi caciones, 
y Bs3.179 millones (12,85%) a apor-
tes laborales. 

Los datos de los últimos años 
refl ejan un crecimiento sostenido 
del gasto en sueldos del TGN. En 
2021, se presupuestaron Bs27.399 
millones; en 2022, Bs28.044 millo-
nes; en 2023, Bs29.605 millones; y 
en 2024 alcanzaron los Bs31.095 
millones programados.

Destino principal
Del total desembolsado, el magiste-
rio fi scal absorbió el 52%, es decir, 
Bs14.473 millones. Este monto in-
cluye sueldos, aguinaldos, el Bono 
Fusionado, Bono a la Permanen-
cia, Bono Económico y pagos por 

suplencia por maternidad de 5.103 
benefi ciarias. Esta cifra representa 
no solo el 52% del gasto salarial 
con fuente del TGN, sino también 
el 44% de los ingresos tributa-
rios nacionales.

El magisterio percibe el Bono 
Fusionado —que se paga en junio 
y que combina los antiguos bonos 
Pro Libro y al Cumplimiento— que 
demandó el desembolso de Bs529 
millones para 174.832 benefi ciarios. 
El Bono Económico, desembolsado 
en septiembre por cumplimiento de 
deberes, sumó Bs339 millones y lle-
gó a 175.841 personas.

El Bono a la Permanencia, que 
reconoce a maestros que trabajan 
en zonas rurales, representó Bs230 
millones y benefi ció a 171.734 per-
sonas. Además, se asignaron Bs11 
millones a la suplencia por mater-
nidad, que alcanzó a 5.103 trabaja-
doras del sistema educativo.

La suma de estos cinco concep-
tos asciende a Bs14.473 millones 
desembolsados para cumplir con las 
obligaciones salariales con el magis-
terio fi scal en la gestión 2024.

En segundo lugar, se ubicó el sec-
tor salud, con el 17% del total para 
sueldos y salarios, Bs4.609 millones, 
seguido por la Policía Boliviana con 
el 10% destinado a sueldos y salarios 
y subsidios, Bs2.695 millones. 

En tercer lugar, se encuentran 
las Fuerzas Armadas, con el 8% para 
sueldos y salarios, es decir Bs2.194 
millones; Otras Entidades estatales, 
que agrupa a todos los órganos del 
Estado y entidades descentralizadas 
con el 7%, Bs2.013 millones; y, las 11 
universidades públicas el país, a las 
que se destinó el 7%, Bs1.927 millo-
nes, para pagar sueldos y salarios a 
su personal docente y administrativo.

* En otras entidades se incluyen los Órganos del Estado, Congreso, Ministerios y Entidades Descentralizadas
Nota: El porcentaje corresponde a la participación del sector respecto al gasto total en sueldos y salarios en la gestión 2024.
Fuente: Sistema de Gestión Pública

Total 
desembolsos
Bs27.916

millones

Bs14.473 
millones
52%
MAGISTERIO FISCAL
• Sueldos y salarios
• Bono Fusionado 
• Bono Permanencia
• Bono Económico
• Suplencia por maternidad

Bs4.609 millones
17%
SALUD
• Sueldos y salarios

Bs2.695 millones
10%
POLICÍA
BOLIVIANA
• Sueldos y salarios
• Subsdidios

Bs2.194 millones
8%
DEFENSA
• Sueldos y salarios
• Subsdidios

Bs2.019 
millones
7%
OTRAS 
ENTIDADES
• Sueldos y salarios

Bs1.927 
millones
7%
UNIVERSIDADES 
PÚBLICAS
• Sueldos y salarios 
del personal 
docente y 
administrativo

Gasto en sueldos por sectores, 2024
(En millones de Bs y porcentaje)
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En la gestión 2024, el Tesoro General 
de la Nación (TGN) destinó Bs13.730 
millones a programas de protección 
social. Esta cifra refl eja el esfuerzo fi s-
cal para sostener una red amplia de 
benefi cios que alcanza a jubilados, 
adultos mayores, madres gestantes, 
estudiantes, personas con discapaci-
dad y otros sectores vulnerables. 

En un contexto de menores in-
gresos por hidrocarburos, el fi nan-
ciamiento público se mantuvo como 
pilar clave para garantizar derechos 
básicos como salud, pensiones y edu-
cación, informó el Viceministerio del 
Tesoro y Crédito Público (VTCP).

La magnitud del gasto destinado a 
la protección social ejecutado en 2024 
refl eja una orientación del Modelo Eco-
nómico Social Comunitario Productivo, 
centrado en la redistribución del ingreso 
y la presencia activa del Estado. 

Más de la mitad de los recursos 
—el 56% del total, es decir, Bs7.670 
millones— se dirigió a la prestación 
vitalicia de vejez. Este grupo de gasto 
incluye las pensiones por muerte y gas-
tos funerarios del Sistema de Reparto, 
además de la jubilación con el 100% 
para el personal del sector de Defensa. 

El segundo rubro fue la Renta Dig-
nidad —creada por la Ley N° 3791 de 
28 de noviembre de 2007 y el Decreto 
Supremo N° 29400 de 29 de diciembre 
de 2007—, que es una pensión no con-
tributiva destinada a personas mayores 
de 60 años. En 2024, esta prestación 
absorbió el 29,3% del presupuesto so-
cial, con Bs4.020 millones. 

En medio de la caída sostenida 
de los ingresos del Impuesto Directo 
a los Hidrocarburos (IDH), debido a 
la falta de inversión en exploración 
de los gobiernos precedentes, el Esta-
do asumió el 75% del fi nanciamiento 
de esta renta, en cumplimiento del 
Decreto Supremo N° 4783, vigente 
desde agosto de 2022. 

El resto provino de aportes de 
las empresas nacionalizadas, como la 

Empresa Nacional de Telecomunica-
ciones (Entel), Empresa Nacional de 
Electricidad (ENDE), multas de la Au-
toridad de Regulación y Fiscalización 
de Telecomunicaciones y Transportes 
(ATT) y dividendos de las empresas 
capitalizadas. Este benefi cio alcanzó 
en 2024 a 1.251.655 adultos mayores.

Otro componente destacado fue 
el fi nanciamiento del Sistema Úni-
co de Salud (SUS) —creado por la 
Ley N° 1152 en 2017—, que recibió 
Bs1.278 millones, el 9,3% del gasto 
social. Este monto permitió cubrir 
más de 17 millones de atenciones 
médicas gratuitas en todo el país. El 

resto de los recursos para sostener 
este sistema proviene de fondos del 
IDH aportados por gobiernos mu-
nicipales y autonomías indígenas. El 
SUS es la principal política pública 
para garantizar el acceso universal a 
la salud, y el Tesoro aporta a su fun-
cionamiento con recursos directos.

La política social también alcan-
zó al ámbito educativo, informó el 
VTCP. Para el pago del Bono Juan-
cito Pinto —creado por el Decreto 
Supremo Nº 28899, de 26 de octubre 
de 2006— el TGN desembolsó en la 

gestión pasada Bs463 millones (3,4% 
del gasto de protección social); las uti-
lidades de empresas nacionalizadas 
cubrieron el resto. Este bono, que pro-
mueve la permanencia escolar, benefi -
ció a 2.291.905 alumnos de unidades 
educativas, fi scales y de convenio, que 
recibieron el pago único de Bs200.

El Bono Juana Azurduy también 
forma parte de esta red de protección 
social en Bolivia. Con un desembolso 
de Bs179 millones (1,3% de la suma 
destinada a la protección social), llegó 
a 199.511 mujeres y niños.

Este incentivo —creado median-
te el Decreto Supremo N° 066 del 3 
de abril de 2009— que asciende a 
Bs1.820, está dirigido a mujeres ges-
tantes que cumplen con cuatro con-
troles prenatales, parto institucional y 
control posparto. Para niñas y niños 
menores de dos años, está condicio-
nado a la realización de 12 controles 
integrales de salud bimensuales. Este 
bono apunta a fortalecer la atención 
médica durante el embarazo y los 
primeros años de vida para que el 
país tenga una niñez sana.

El TGN también aportó Bs15 
millones, (0,11% del total gasto 

social) para el Bono Mensual para 
Personas con Discapacidad Grave y 
Muy Grave, cestablecido por la Ley 
N° 977 del 26 de septiembre de 2017. 
El resto, Bs167,2 millones, es cubierto 
por los gobiernos autónomos munici-
pales y gobiernos autónomos indíge-
nas originarios campesinos. En 2024, 
61.321 personas con uno de estos dos 
grados de discapacidad se benefi cia-
ron con este apoyo económico.

Asimismo, el Tesoro destinó Bs50 
millones en la gestión pasada al bono 
que benefi cia a las personas invidentes 
inscritas en el Instituto Boliviano de 
la Ceguera, quienes reciben un pago 
único anual de Bs1.000. En 2024, 
6.908 personas recibieron este benefi -
cio, que es parte de la política de inclu-
sión social. Este bono, creado en 1997, 
fue mantenido por el Gobierno.

 Otro programa, fi nanciado con 
un desembolso de Bs44 millones 
(0,32% del total), fue la Pensión Vita-
licia para los Beneméritos de la Gue-
rra del Chaco. Este benefi cio, creado 
en 1971, continúa vigente como re-
conocimiento del país a los últimos 
beneméritos vivos y a sus viudas. 

Finalmente, el Tesoro destinó 
Bs11 millones para el Bono Bachiller 
Destacado y Excelencia en el Bachi-
llerato, que reconoce el mérito acadé-
mico de estudiantes de secundaria que 
lograron promedios sobresalientes con 
el pago único de Bs1.000. Este bono, 
creado mediante el Decreto Supremo 
N° 1887 de 4 de febrero de 2014. se 
entrega a dos estudiantes (una mujer 
y un hombre), por unidad educativa.

La suma destinada a la protec-
ción social evidencia que esta sigue 
siendo uno de los pilares del gasto pú-
blico en concordancia con los linea-
mientos de redistribución del modelo 
económico que se aplica en el país. A 
diferencia de enfoques que proponen 
recortes en momentos de restricción 
fi scal, el modelo boliviano mantuvo 
su apuesta por la inversión social. 

En 2024, el Tesoro General de la Nación destinó más 
de Bs13.700 millones a la protección social en Bolivia

Bs7.670 millones
Renta Jubilados
Prestación vitalicia de vejez a favor 
del asegurado que incluye las 
pensiones por Muerte y Gastos 
Funerarios. Asimismo, contempla la 
jubilación al 100% de los sectores 
Defensa y Policía Nacional. 

Bs4.020 millones
Renta Dignidad - TGN
Pensión vitalicia no contribu-
tiva destinada a garantizar 
un ingreso a las personas 
mayores de 60 años. 

Bs1.278 millones
Sistema Único de Salud
Institución que busca garantizar 
el derecho a la salud para todos 
los ciudadanos, debido a que 
ofrece atención médica gratuita 
y universal.

Bs463 millones
Bono Juancito Pinto
Incentivo para fomentar la permanencia 
escolar, otorgado a cada estudiante 
beneficiario de unidades educativas fiscales 
y de convenio, por un monto de Bs200. 

Bs11 millones
Incentivo al Bachiller  

Incentivo para el Bachiller Destacado y 
de Excelencia en el Bachillerato, que 

consiste en un bono de Bs1.000.  

Bs44 millones
Beneméritos

Pensión Vitalicia a los excombati-
entes de la Guerra del Chaco, 
declarados por esa condición 

como Beneméritos de la Patria.

Bs15 millones
Bonos a discapacitados

Bono mensual de Discapacidad para las 
Personas con Discapacidad Grave y 

muy Grave que consta de Bs250. Para 
este Bono, el TGN aporta Bs15 MM 

anuales.

Bs50 millones
Bonos a invidentes

Bono que se otorga a la comunidad de 
no videntes de Bolivia, a Bs.1.000 por 

persona de manera anual.

Bs179 millones
Bono Juana Azurduy 

Es un incentivo económico de Bs1.820 para mujeres 
gestantes condicionado al cumplimiento de 4 controles 

prenatales, parto institucional y control post parto. 
Para niños y niñas menores de dos años condicionado 

a 12 controles integrales de salud bimensual.

Total 
Bs13.730 MM

(1) El Bono a los Discapacitados corresponde solamente a 
la fuente de fi nanciamiento del TGN
(2) El Decreto Supremo Nº 22942 de 11 de octubre de 1991 
aprueba el Bono anual de indigencia (Bono a invidentes).
(3) Corresponde a beneméritos y sus viudas 
Fuente: Sistema de Gestión Pública
Elaboración: MEFP-VPCF-DGPOT-UPCFTGN

¿Cuánto dinero del 
TGN se destina a la 
protección social?
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de crédito de inversión: un crédito 
de $us50 millones suscrito con el 
Fondo Financiero para el Desarro-
llo de la Cuenca del Plata (Fonplata) 
para la construcción de tinglados 
escolares, y otro por $us110 millo-
nes con la Corporación Andina de 
Fomento (CAF), en el marco del 
Programa Nacional de Puentes “Mi 
Puente”, que contempla entre sus 
proyectos la construcción del puen-
te Chimoré–Ivirgarzama. Ambos 
créditos fueron remitidos al Senado 
para su tratamiento.

En paralelo, y tras cinco meses 
de bloqueo, la Cámara Alta sancio-
nó un tercer crédito por $us250 mi-
llones con el Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID), destinado a fi -
nanciar un programa de apoyo con-
tingente ante emergencias naturales 
y sanitarias. Sin embargo los credi-
tos contingentes o a demanda no se 
desembolsan inmediatamente, sino 
que están sujetos a la ocurrencia de 
eventos específi cos. La Ley N° 1633 
fue remitida al Órgano Ejecutivo y 
promulgada el 20 de junio.

Los ministros de Economía y Fi-
nanzas Públicas, Marcelo Montene-
gro, y de Planifi cación del Desarro-
llo, Sergio Cusicanqui, destacaron 
la voluntad de los distintos actores 
políticos para buscar una salida insti-
tucional a la paralización legislativa, 
que ocasionó serios perjuicios al país.

Necesidades fi scales 
Montenegro explicó que la apro-
bación de los créditos es funda-
mental para cubrir obligaciones 
fi scales urgentes, entre ellas el pago 
del servicio de la deuda externa 
por $us800 millones y la importa-
ción de combustibles por más de 
$us1.800 millones. 

Tras dos años de bloqueo legislativo, 
el Órgano Ejecutivo y la Asamblea 
Legislativa Plurinacional (ALP) acor-
daron avanzar en el tratamiento de 
los créditos de fi nanciamiento exter-
no por un total de $us1.924 millones. 

Este entendimiento se alcanzó 
en la segunda Reunión Interinsti-
tucional celebrada el martes 17 de 
junio en la Vicepresidencia, con 
la participación del vicepresidente 
David Choquehuanca, ministros de 
Estado, presidentes de ambas cá-
maras, jefes de bancada de las tres 
fuerzas políticas con representación 
legislativa y los presidentes de las 
comisiones económicas.

Como resultado inmediato del 
acuerdo, el 18 de junio, la Cámara de 
Diputados aprobó dos operaciones 

El Senado aprueba un crédito por 
$us250 millones y Diputados dos 
operaciones por $us160 millones
La aprobación de los créditos es fundamental para cubrir obligaciones fi scales urgentes, entre ellas el pago 
del servicio de la deuda externa y la importación de combustibles, explicó el ministro Marcelo Montenegro.

Cusicanqui, por su parte, se-
ñaló que muchos de estos créditos 
cuentan con convenios fi rmados y 
condiciones de ejecución inmedia-
ta, lo que permitiría dinamizar la 
inversión pública y atender deman-
das regionales postergadas.

Durante la reunión, entre el 
Ejecutivo y el Legislativo, ese mi-
nisterio presentó a los legisladores 
una matriz técnica con información 
actualizada sobre 39 contratos de 
fi nanciamiento externo aprobados 
durante la actual gestión de gobier-
no. El informe incluyó el estado de 
avance físico y fi nanciero de cada 
proyecto, procesos de licitación pú-
blica y sectores benefi ciados.

Esta presentación respondió 
a la solicitud de los legisladores de 
contar con información consolida-
da antes de reanudar el tratamiento 
de los créditos pendientes.

El diálogo entre el Ejecutivo 
y el Legislativo forma parte de los 
acuerdos alcanzados en la IV Cum-
bre Multipartidaria convocada por 
el Tribunal Supremo Electoral el 
12 de junio, cuyo objetivo fue de 
garantizar el fi nanciamiento de las 
elecciones generales del próximo 17 
de agosto —en concreto el voto en 
el exterior—, y preservar la estabi-
lidad económica y política del país. 

El ministro de Economía denun-
ció reiteradamente que el bloqueo 
legislativo a los creditos es parte de 
un sabotaje económico y político a la 
gestión del presidente Luis Arce de 
los legisladores masistas afi nes al ex-
presidente Evo Morales (2006-2019) 
en alianza con la oposición.

Este accionar generó perjuicios 
concretos para el país. Uno de los 
ejemplos más representativos fue el 
rechazo, el 1 de abril de 2025, de 
un crédito de $us100 millones de la 
Agencia de Cooperación Internacio-
nal del Japón (JICA), altamente con-
cesional (tasa de interés del 0,01%, 
15 años de plazo y 4 años de gracia). 
El préstamo continúa bloqueado 
hace más de 800 días, pese a estar 
destinado a reponer gastos efectua-
dos durante la pandemia, atender 
emergencias climáticas y fi nanciar 
el voto en el exterior enlas elecciones 

Montenegro pide priorizar los 
créditos de rápido desembolso

La aprobación tardía de créditos de 
inversión en la Asamblea Legislativa 
Plurinacional (ALP) no tendrá efecto 
inmediato en la economía, debido a 
los plazos operativos requeridos antes 
del primer desembolso. Sin embargo, 
existen créditos de libre disponibilidad 
y rápido desembolso a los que se de-
bería dar prioridad, que son conocidos 
como Préstamos Basados en Política 
(PBL por sus siglas en inglés), advirtió 
el ministro de Economía y Finanzas 
Públicas, Marcelo Montenegro.

“El rezago en la aplicación de es-
tos créditos puede ser de siete a ocho 
meses, por lo que, su aprobación en 
este momento, no permite una res-
puesta económica inmediata”, añadió.

La autoridad detalló que los 
procesos legislativos, licitaciones, 
contratación de fi scalización y ejecu-
ción de planillas implican un desfase 
signifi cativo entre la aprobación y el 
desembolso efectivo de los fondos. 
Puso como ejemplo un proyecto ca-
rretero. Tras la aprobación legislativa 
se debe esperar entre tres y cuatro 
meses para la licitación pública, un 
mes adicional para contratar a la em-
presa fi scalizadora y otros dos o tres 
meses para la ejecución de las plani-
llas. “En total se hace como siete a 
ocho meses para el desembolso”.

Desde 2023, el Órgano Ejecutivo 
solicitó a la ALP, la aprobación de cré-
ditos externos. Sin embargo, la oposi-
ción bloqueó su tratamiento, pese a 
que los desembolsos eran esenciales 
para compensar la salida neta de divi-
sas destinadas al pago del servicio de 
la deuda externa.

El 8 de junio, tres candidatos opo-
sitores a la presidencia del país suscri-
bieron la declaración conjunta de siete 
puntos “Por el bien común”, para en-
frentar la crisis económica y social y ga-
rantizar las elecciones del 17 de agosto 
de 2025. En el punto sexto, “exhortan” 
a ALP a posibilitar y agilizar “la aproba-
ción de créditos, para garantizar la im-
portación de bienes esenciales”.

Montenegro explicó que los cré-
ditos PBL deberían ser priorizados por 
la ALP.  “Créditos como el de JICA, 
que son de inmediata aplicación y 
uso; ese, por ejemplo, debería haberse 
aprobado para tener los recursos”.

El fi nanciamiento de la coopera-
ción japonesa JICA, por $us100 millo-
nes, de reposición de los gastos efec-
tuados en la lucha contra el COVID-19, 
con condiciones altamente concesio-
nales, (0,01% de interés y 15 años de 
plazo). fue rechazado por el pleno del 
Legislativo plurinacional el 1 de abril 
de esta gestión.

Licitación 
Pública:

Aprobación 
Asamblea:

Garantía Supervisión Ejecución
Planillas

Según la CPE la 
Asamblea 
Legislativa 
Plurinacional 
aprueba los 
créditos externos

Una vez 
aprobada la 

promulgación 
de la ley es 
inmediata

  3 a 4  
meses

  1 mes (Paralelo desde 
la licitación)

3 meses
(1ª planilla)

Se debe 
adjudicar una 
empresa para la 
ejecución del 
proyecto

Para garantizar 
el cumplimiento 
de las 
obligaciones con 
el proyecto

Se debe 
contratar un 
supervisor para 
seguimiento del 
proyecto

Las empresas 
presentan 
planillas para 
recibir el pago de 
la ejecución 
avanzada.

ETAPAS

Descripción

Tiempo 

7 a 8 meses hasta el primer desembolso

Estado Fuente 
Financiera Monto Finalidad

Pendiente BID 52 Programa de Apoyo a la Preinversión para el Desarrollo II

Rechazado por la ALP JICA 100 Préstamo Emergencia COVID-19

Pendiente BID 62 Expansión de la Red Mi Teleférico (La Paz)

Pendiente CAF 74,8 Construcción Carretera Okinawa-Cruce RF.09 (Los Troncos) 

Pendiente BID 30 Parque Lineal La Paz–El Alto

Pendiente Fonplata 100 Programa Nacional de Emergencia de Empleo II

Pendiente BID 40 Programa Tierras y Desarrollo Rural Sustentable

Pendiente Banco Mundial 150 Gestión Resiliente de Agua y Riego Comunitario

Pendiente CAF 75 Proyecto Bicentenario: Plazas y Museos

Pendiente Banco Mundial 118,5 Programa de Resiliencia Climática Vial

Pendiente KFW 37,84 Planta Solar Fotovoltaica Contorno Bajo I

Pendiente Eximbank Corea 105,1 Doble Vía Río Seco–Desaguadero (Wilacollo–Desaguadero)

Pendiente Eximbank China 329 Planta Refi nadora de Zinc en Oruro

Pendiente CAF 240 Presas y preinversión multisectorial

Sancionado BID 250 Apoyo Contingente ante Emergencias Naturales y Sanitarias

Aprobado en Dip. CAF 110 Programa Nacional de Puentes “Mi Puente”

Aprobado en Dip. Fonplata 50 Proyecto de Tinglados Escolares

Detalle de Créditos Externos Gestionados por el Órgano Ejecutivo ante la 
Asamblea Legislativa Plurinacional – Gestión 2023–2025
(En millones de dólares)

Fuente: Ministerio de Planifi cación del Desarrollo, Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas y Asamblea Legislativa Plurinacional. Actualización al 23 de junio de 2025.

Proceso de desembolsos externos para proyectos en Bolivia
Ejemplo: “Proyecto de construcción de una carretera” 

de agosto. “Le dijeron no a los muni-
cipios golpeados por desastres, no al 
voto en el exterior, y no al país”, de-
nunció Montenegro tras su rechazo.

Otro crédito que enfrentó una 
prolongada postergación fue el 
de $us75 millones de la CAF para 

atender emergencias climáticas, fi -
nalmente sancionado en marzo de 
2025, tras más de cinco meses de es-
pera. El fi nanciamiento llegó en un 
contexto crítico, con 184 municipios 
afectados por inundaciones y más 
de 290.000 familias damnifi cadas.

Fuente: Ministerio de Planifi cación del Desarrollo, Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas y Asamblea Legislativa Plurinacional. Actualización al 23 de junio de 2025.
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MEFP actualiza el Arancel Aduanero 
de Importaciones de Bolivia 2025, 
que incluye modifi caciones recientes

La versión digital incorpora la reducción de impuestos para Vehículos Híbridos Autorrecargables 
(HEV) y el diferimiento arancelario para la importación de insumos agroindustriales.

El Ministerio de Economía y Fi-
nanzas Públicas (MEFP) actuali-
zó a principios de abril el Arancel 
Aduanero de Importaciones 2025 
(AAI-2025), en su versión digital, 
que incluye la reducción del Gra-
vamen Arancelario (GA) y del Im-
puesto a los Consumos Específi cos 
(ICE) para Vehículos Híbridos Au-
torrecargables (HEV), además del 
diferimiento temporal del GA para 
insumos esenciales destinados al 
sector agropecuario e industrial.

Ese documento, que catego-
riza y clasifi ca las mercancías que 
se importan al país, determinando 
los impuestos que deben pagarse 
en la gestión 2025, así como, los 
documentos adicionales para el 
Despacho Aduanero, está dirigi-
do a los operadores del comercio 
exterior. 

El MEFP aprobó el Arancel 
Aduanero de Importaciones Boli-
via 2025, el 17 de diciembre de la 
gestión pasada, mediante la Reso-
lución Ministerial Nº 592, que fue 

publicado en formato impreso y 
digital y entró en vigencia el 1 de 
enero de la presente gestión. Este 
compendio actualizó la nomencla-
tura arancelaria nacional y conso-
lidó la normativa vigente sobre co-
mercio exterior.

El Arancel Aduanero de Im-
portaciones 2025 facilita las opera-
ciones aduaneras y, por ello, la ver-
sión digital cuenta con un buscador 
para facilitar la tarea de los opera-
dores de comercio exterior.

Actualización
La actualización, publicada el 3 de 
abril, incorpora las modifi caciones 
a la nomenclatura arancelaria y la 
reducción del GA del 10% al 5 y del 
ICE del 5% al 3% para los HEV, 
dispuestas por el Decreto Supremo 
N° 5142, de 10 de abril de 2024, 
que además mantiene en cero el 
arancel y el ICE para los vehículos 
con tecnología Flex Fuel. 

Ambas medidas, que rigen has-
ta el 14 de julio de 2026, promueven 
el uso de tecnologías innovadoras en 
el sector automotriz para impulsar 
y fortalecer el cambio de la matriz 
energética del país e ir reduciendo 
el costo para el Estado de la subven-
ción de los combustibles fósiles.

Por otro lado, incluye el diferi-
miento a cero del GA a la importación 
de insumos para la industria avícola y 
aceitera, dispuesto por el D.S. N° 5401, 
del 23 de mayo de 2025, con el fi n de 
incentivar y fortalecer la producción 
nacional de alimentos y garantizar 
precios justos en el mercado interno.

La citada norma es una de las 
11 medidas de aplicación inmedia-
ta aprobadas por el Gobierno Na-
cional el 23 de mayo para frenar la 
especulación, el desabastecimiento 
y facilitar el ingreso de divisas. 

El decreto se aplica a dos gru-
pos específi cos de productos. El pri-
mero corresponde a insumos para 
el sector agrícola, como pollos bebé, 
maíz amarillo, preparaciones para 
alimentos animales y vacunas de uso 
veterinario. El segundo, está com-
puesto por materias primas para el 
sector industrial del aceite, como 
conservantes, vitamina A, hexano, 
etilenglicol y arcilla blanca. Este di-
ferimiento arancelario estará vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2025.

La publicación 
digital incluye un 

buscador para facilitar 
el trabajo de los 
operadores de 

comercio 
exterior.

El Ministerio de Economía y Fi-
nanzas Públicas (MEFP) actuali-

publicado en formato impreso y 
digital y entró en vigencia el 1 de 

El Ministerio de Economía y Fi-

El presidente del Servicio de 
Impuestos Nacionales (SIN), 
Mario Cazón, informó que 
la recaudación tributaria del 
mercado interno (MI) creció 
52,7% en mayo de 2025 res-
pecto al mismo mes de 2024. 
Este repunte fue atribuido a 
una serie de medidas adopta-
das por el Gobierno Nacional 
para frenar la especulación, 
facilitar el ingreso de divisas, 
promover el ahorro y dinami-
zar el crédito productivo.

Según la quinta edición 
del boletín Ecos Tributarios 
del SIN, también contribuye-
ron otras acciones como el re-
fuerzo militar en las fronteras 
para evitar el contrabando a 
la inversa, el control de pre-
cios de la canasta familiar, la 
implementación del Progra-
ma Nacional de Apoyo a la 
Producción de Maíz y Arroz y 
la creación de un fi deicomiso 
dirigido a pequeños producto-
res avícolas.

Crecimiento
Cazón explicó que en mayo 
de 2024 la recaudación del 
MI fue de Bs2.520,9 millo-
nes, mientras que en mayo de 
2025 se incrementó hasta los 
Bs3.848,9 millones. 

En ese mismo periodo, el 
Impuesto al Valor Agregado 
(IVA) aumentó de Bs838,8 mi-
llones a Bs1.065,2 millones, lo 
que representa un crecimiento 
del 27%. El Impuesto a las Tran-
sacciones (IT) pasó de Bs571,9 
millones a Bs684,3 millones, con 
un incremento del 19,6%. 

El Impuesto sobre las Uti-
lidades de las Empresas (IUE) 
se triplicó, al subir de Bs362,5 
millones a Bs1.279,9 millones, 
lo que equivale a un alza del 
253,1%. El Impuesto a los 
Consumos Específi cos (ICE) 
creció de Bs149,2 millones a 
Bs175,7 millones, con un au-
mento del 17,7%. 

Finalmente, las recauda-
ciones por Facilidades de Pago 
y Conceptos Varios (FP y CV) 
pasaron de Bs503,6 millones 
a Bs539 millones, con una va-
riación positiva del 7%.

Incremento acumulado
Por otra parte, el SIN destacó 
que el acumulado entre enero 
y mayo de 2025 también mos-
tró una tendencia positiva.

En los primeros cin-
co meses del año, el SIN 
recaudó Bs19.256,6 millo-
nes, frente a Bs15.552,5 mi-
llones del mismo periodo 
de 2024, lo que representa 
un crecimiento del 23,8%.

El detalle por tipo de 
tributo, establece que el IVA 
se incrementó de Bs4.518,8 
millones a Bs5.283,2 millo-
nes, con una variación del 
16,9%. 

El IT pasó de Bs2.785,7 
millones a Bs3.168,6 millo-
nes, con un alza del 13,7%. 
El IUE subió de Bs4.476 
millones a Bs6.631,5 millo-
nes, con un crecimiento del 
48,2%. Y el ICE se elevó de 
Bs856,4 millones a Bs1.042,9 
millones, lo que equivale a un 
aumento del 21,8%.

En mayo de 2025, la recaudación 
tributaria creció 52,7% respecto al 
mismo mes de 2024, reporta el SIN

El Impuesto sobre las Utilidades de las Empresas (IUE) se 
triplicó, al subir de Bs362,5 millones a Bs1.279,9 millones, lo 
que equivale a un alza del 253,1%, informó el SIN.

Recaudación tributaria 
 (En millones de Bs)

Total Mercado Interno

Fuente: Ecos Tributarios N°5, SIN
Elaboración propia.
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y los decretos supremos Nº 5084 y  
Nº 5313. 

Estas disposiciones fijan una tasa 
de cero, tanto para el IVA, como para 
el gravamen arancelario. En el primer 
trimestre de este año, 23 empresas —
en su mayoría del rubro minero, ce-
mentero, agrícola y de construcción— 
ingresaron diésel bajo este régimen.

A la exención del IVA se sumó, 
en 2024, la política de Arancel Cero 
para insumos industriales y bienes 
de consumo. Nueve decretos estable-
cieron la exención de tributos para 
llantas, motores, ruedas, maquina-
ria agrícola, plantas de biodiésel, 
insumos agrícolas (herbicidas, in-
secticidas, fungicidas), productos de 
limpieza, trigo, harina, arroz y me-
dicamentos, entre otros. Este nuevo 
esquema representó un sacrificio fis-
cal adicional de Bs173 millones.

Seis de esos decretos continúan 
vigentes en 2025 y garantizan el 
abastecimiento de materias primas 
e insumos estratégicos para la in-
dustria nacional.

“Estas medidas reflejan el com-
promiso del presidente Luis Arce 
con el desarrollo productivo del 
país”, subrayó Montaño.

Desde la entrada en vigor de la po-
lítica del IVA Cero, en agosto de 
2021, Bolivia registró la importa-
ción de 37.995 bienes de capital por 
un valor CIF de Bs9.742 millones, 
destinados principalmente a los sec-
tores agrícola e industrial. 

La medida, que elimina el Im-
puesto al Valor Agregado (IVA) para 
este tipo de compras, representó un 
sacrificio fiscal de Bs1.472 millones 
en favor de los productores nacio-
nales, informó Armengol Montaño, 
administrador de la Aduana del Ae-
ropuerto de Cochabamba, en una 
nota de prensa fechada el 10 de ju-
nio en Cochabamba.

La exención tributaria, regulada 
por la Ley Nº 1391 (Ley que Establece 
Incentivos Tributarios a la Importa-
ción y Comercialización de Bienes de 
Capital y Plantas Industriales de los 
Sectores Agropecuario e Industrial, 
para la Reactivación Económica y 
Fomento de la Política de Sustitución 
de Importación), promulgada el 31 
de agosto por el presidente Luis Arce, 
alcanza a maquinaria pesada, plantas 
industriales, vehículos de carga y frigo-
ríficos para los sectores agropecuario, 
industrial, minero y de la construcción. 

El objetivo es dinamizar la economía 
mediante la renovación tecnológica, el 
fortalecimiento de la producción y la 
sustitución de importaciones.

Según Montaño, entre 2021 y 
2024, el 38% del valor CIF (costo, 
seguro y flete), importado benefició 
al sector agrícola, seguido por la 
industria manufacturera, 30%; la 
agroindustria, 10%; minería, 10%; 
construcción, 5%; otros usos, 5% y 
ganadería, 2%. 

Santa Cruz lideró las compras 
con el 64% del total importado, se-
guido por La Paz,19%; Cochabam-
ba, 7%; Oruro, 7% y Tarija, 3%.

Esta política, propiciada por el 
gobierno del presidente Luis Arce, 
favoreció a cientos de pequeñas y 
medianas industrias que pudieron 
acceder a amasadoras, hornos, cla-
sificadoras de café, sembradoras, 
calentadores de agua, aparatos de 
filtrado, trituradores y maquinaria 
para procesamiento de carne, entre 
otros, para elevar su productividad.

En paralelo, el Gobierno auto-
rizó la importación de combustibles 
por operadores privados, en el marco 
del artículo 9 de la Ley Nº 1613 del 
Presupuesto General del Estado 2025 

Agrícola
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30
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5 5
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La política del IVA Cero impulsa 
la importación de maquinaria por 
Bs9.742 millones desde el año 2021 

La medida, que elimina el Impuesto al Valor Agregado (IVA) para este tipo de compras, representó un 
sacrificio fiscal de Bs1.472 millones, informó en un boletín informativo la Aduana Nacional.

Bolivia reafirma su compromiso 
con la estabilidad y la soberanía 
económica, tras informe del FMI

El Ministerio de Economía y Fi-
nanzas Públicas (MEFP) reafirmó 
el compromiso gubernamental con 
una política económica soberana y 
responsable, adaptada a la realidad 
nacional y orientada al bienestar 
colectivo, en respuesta al Informe 
del Artículo IV, correspondiente a 
2025, presentado por el Fondo Mo-
netario Internacional (FMI).

Según ese informe, publicado el 
29 de mayo de 2025, Bolivia registra 
uno de los crecimientos económicos 
más bajos de la región, con una pro-
yección del PIB para este año de ape-
nas 1,1%. Asimismo, advierte que la 
inflación cerrará en 15,6% este año. 
En esa línea, el organismo interna-
cional recomendó ajustes en las polí-
ticas monetarias y fiscales con el ob-
jetivo de evitar un posible deterioro 
económico y subrayó la necesidad de 
actuar rápidamente ante la caída de 
las reservas internacionales y las pre-
siones sobre el tipo de cambio.

Para el MEFP, los indica-
dores mencionados no reflejan 

debilidades estructurales del mo-
delo económico boliviano, sino el 
impacto coyuntural de fenómenos 
extraordinarios que afectaron ne-
gativamente el desempeño produc-
tivo en 2024, como los prolongados 
bloqueos en carreteras y los even-
tos climáticos extremos asociados 
al fenómeno de El Niño.

Bolivia ejerce, además, su de-
recho soberano a diseñar e imple-
mentar una política económica 
acorde a sus condiciones internas, 
prioridades de desarrollo y com-
promiso con la estabilidad social. 

Para esta cartera de Estado, 
hay avances en la recuperación 
de las reservas internacionales, la 
sostenibilidad de la deuda pública 
y la solidez del sistema financiero, 
aspectos que fueron omitidos o sub-
estimados por el FMI. Contraria-
mente a lo expresado por el Fondo 
sobre las Reservas Internacionales 
Netas (RIN), estas han mostrado 
una recuperación sostenida desde 
septiembre de 2023. De acuerdo 

con reportes del Banco Central de 
Bolivia, al primer cuatrimestre de 
2025 las RIN ascendían a $us2.618 
millones, gracias a estrategias como 
la compra de oro, la emisión de bo-
nos en moneda extranjera y el im-
pulso a las exportaciones.

Respecto a la deuda pública, 
Bolivia mantiene un perfil salu-
dable. Al mes de abril de 2025, la 
deuda externa alcanzaba el 24,8% 
del PIB, mostrando una tendencia 
descendente. Además, el país si-
gue cumpliendo puntualmente con 
el servicio de su deuda externa, 
lo que contrasta con las previsio-
nes alarmistas del FMI y de otros 
organismos.

El sistema financiero también 
presenta indicadores positivos. La 
mora se encuentra por debajo del 
promedio regional, mientras los 
depósitos y la cartera registran un 
crecimiento constante, respaldados 
por una supervisión rigurosa de la 
Autoridad de Fiscalización del Sis-
tema Financiero (ASFI).

Para el MEFP, la diversifica-
ción de las inversiones del sistema 
previsional y el fortalecimiento de 
la inserción internacional del país, 
con el ingreso pleno al Mercosur 
y la adhesión a los BRICS, abren 
nuevas oportunidades de coope-
ración, comercio e integración 
financiera.

El propio FMI reconoció en su 
informe que el bloqueo de más de 
$us1.800 millones en créditos en la 
Asamblea Legislativa Plurinacio-
nal, limitó el acceso a recursos ex-
ternos y generó transferencias ne-
tas negativas. Este hecho pone en 
evidencia que los obstáculos finan-
cieros que enfrenta Bolivia no res-
ponden a debilidades estructurales.

El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas destaca los avances en reservas internacionales, gestión 
de la deuda y del sistema financiero, y otros, que fueron omitidos por el organismo en su evaluación.

Distribución Sectorial de Importaciones CIF (2021- 2024) 
(En porcentajes)

Distribución del Valor de Importación 
de Bolivia (2021-2024)

Sede del FMI en Washington, Estados Unidos.

Fuente: Aduana Nacional
Elaboración propia.
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El mundo se dirige hacia su peor 
desempeño económico desde los 
años 70, advierte el Banco Mundial

crecimiento del ingreso per cápita 
en países en desarrollo será de 2,9 % 
en 2025, es decir, 1,1 puntos por de-
bajo del promedio de 2000-2019. 

Si estas economías (excluyendo 
China) crecen al 4 % anual —el nivel 
proyectado para 2027— necesitarán 
dos décadas para recuperar la senda 
previa a la pandemia, subrayó.

La inflación global se manten-
drá elevada, con una tasa proyecta-
da del 2,9 % para 2025, impulsada 
por aranceles y mercados laborales 
rígidos. Esto afectará los esfuerzos 
por generar empleo, reducir la po-
breza extrema y cerrar brechas de 
ingreso entre países.

Si las tensiones comerciales dis-
minuyeran y los aranceles se redu-

jeran a la mitad, el crecimien-
to mundial podría ser 0,2 

puntos porcentuales más 
alto, en promedio, en-
tre 2025 y 2026. 

Ayhan Kose, 
economista del BM, 
advirtió que los paí-

ses en desarrollo están 
más expuestos al actual 

conflicto comercial glo-
bal, luego de haber sido los 

principales beneficiarios de la in-
tegración comercial. El BM recomen-
dó que estas economías diversifiquen 
sus relaciones comerciales, mejoren 
el clima de negocios y desarrollen 
habilidades laborales para conec-
tar a sus trabajadores con empresas. 
Según Gill y Kose, muchas de las 
certezas que permitieron el “milagro 
económico” de las últimas cinco dé-
cadas —cuando más de 1.000 millo-
nes de personas salieron de la pobre-
za—, se están revirtiendo.

Un día después, Fitch Ratings 
rebajó su perspectiva para los bo-
nos soberanos globales de “neutral” 

a “deteriorada”, alertando sobre el 
impacto de la guerra comercial .
Con información del BM, CNN y BBC). 

El BM
rebajó las 

proyecciones de 
crecimiento para 
casi el 70 % de las 

economías de todas 
las regiones.

El Banco Mundial (BM) advirtió que 
el mundo enfrenta su ritmo de creci-
miento más lento en más de medio 
siglo, como consecuencia de las ten-
siones comerciales y las barreras im-
puestas por el gobierno de Estados 
Unidos. En el informe Perspectivas eco-
nómicas mundiales, publicado el 10 de ju-
nio, señala que los aranceles elevados 
y la incertidumbre normativa afectan 
negativamente la economía global.

Según el BM, el crecimiento 
global este año será de 2,3 %, por 
debajo del 2,7 % previsto en enero. 
Aunque no se prevé una recesión, si 
se mantienen estas condiciones, la 
primera mitad de la década de 2020 
marcaría el promedio de crecimien-
to más bajo desde los años 60, alertó 
el organismo. 

El BM rebajó las pro-
yecciones de crecimiento 
para casi el 70 % de las 
economías, en todas 
las regiones y niveles 
de ingresos. Las pro-
yecciones por región 
son las siguientes: Asia 
Oriental y el Pacífico 
bajará al 4,5 % en 2025; 
Europa y Asia Central al 
2,4 %; América Latina y el Caribe 
se mantendrá en 2,3 %; Oriente Me-
dio y el Norte de África crecerá 2,7 %; 
Asia Meridional, 5,8 %; y África Sub-
sahariana alcanzará el 3,7 %.

En las economías en desarrollo, el 
crecimiento cayó del 6 % anual en 2000 
al 5 % en los 2010 y a menos del 4 % en 
esta década. El comercio mundial siguió 
una trayectoria similar: del 5 % en 2000 
al 4,5 % en 2010 y a menos del 3 % des-
de 2020. A esto se suma el aumento de 
la deuda a niveles históricos y la desace-
leración de la inversión.

El economista en jefe del 
BM, Indermit Gill, subrayó que el 

Ayhan Kose, economista del BM, sostuvo que los países en desarrollo son los más expuestos al actual 
conflicto comercial global, luego de haber sido los principales beneficiarios de la integración comercial.
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Diferencias en 
puntos porcentua-
les con respecto a 
las proyecciones 
de enero de 2025

2025f 2026f 2025f 2026f
Mundo 2,3 2,4 -0,4 -0,3
Economías avanzadas 1,2 1,4 -0,5 -0,4

Estados Unidos 1,4 1,6 -0,9 -0,4
Zona del euro 0,7 0,8 -0,3 -0,4
Japón 0,7 0,8 -0,5 -0,1

Mercados emergentes y 
economías en desarrollo 
(MEED)

3,8 3,8 -0,3 -0,2

Asia oriental y el 
Pacífico 4,5 4,0 -0,1 -0,1

China 4,5 4,0 0,0 0,0
Indonesia 4,7 4,8 -0,4 -0,3
Tailandia 1,8 1,7 -1,1 -1,0

Europa y Asia central 2,4 2,5 -0,1 -0,2
Federación de Rusia 1,4 1,2 -0,2 0,1
Türkiye 3,1 3,6 0,5 -0,2
Polonia 3,2 3,0 -0,2 -0,2

América Latina y el 
Caribe 2,3 2,4 -0,2 -0,2

Brasil 2,4 2,2 0,2 -0,1
México 0,2 1,1 -1,3 -0,5
Argentina 5,5 4,5 0,5 -0,2

Oriente Medio y Norte de 
África 2,7 3,7 -0,7 -0,4

Arabia Saudita 2,8 4,5 -0,6 -0,9
Irán, Rep. Islámica del2 -0,5 0,3 -3,2 -1,9
Egipto, Rep. Árabe de2 3,8 4,2 0,3 0,0

Asia meridional 5,8 6,1 -0,4 -0,1
India2 6,3 6,5 -0,4 -0,2
Bangladesh2 3,3 4,9 -0,8 -0,5
Pakistán2 2,7 3,1 -0,1 -0,1

África al sur del Sahara 3,7 4,1 -0,4 -0,2
Nigeria 3,6 3,7 0,1 0,0
Sudáfrica 0,7 1,1 -1,1 -0,8
Angola 2,7 2,6 -0,2 -0,3

PIB Real1

(Variación porcentual respecto del año anterior, a 
menos que se indique otra cosa)

Fuente: Banco Mundial
1. Las tasas de crecimiento agregadas se calculan utilizando ponderaciones del PIB 

a precios y tipos cambiarios promedio de 2010-19.
2. Las tasas del crecimiento del PIB se calculan sobre la base del ejercicio económico. 

Los totales que incluyen a estos países se calculan utilizando datos correspondien-
tes al año civil. En el caso de India y la República Islámica del Irán, la columna de 
2022 se refiere al ejercicio de 2022-23. En el caso de Bangladesh, la República 
Árabe de Egipto y Pakistán, la columna de 2022 se refiere al ejercicio de 2021-22. 
Las tasas de crecimiento de Pakistán se basan en el PIB a costo de los factores.


